Capítulo 2 – Tema 1. El club rotario
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xMarco legal
Los miembros de Rotary International son los clubes rotarios que se organizan y funcionan de acuerdo con la normativa legal de Rotary International. Es importante dejar esta cuestión en claro: los rotarios son socios de los clubes, y los clubes son socios de Rotary international.

¿Cual es la normativa legal de Rotary International?

La normativa legal son los Estatutos y el Reglamento de R.I. Al asociarse a R.I., todo club recibe una carta constitutiva como miembro de R.I., y acepta, ratifica y se obliga por este hecho a regir todos sus actos, cuando no contravengan la ley, por los Estatutos y el Reglamento de RI.

Además, al asociarse a R.I., los clubes deben adoptar los Estatutos prescriptos a los clubes rotarios (los Estatutos y el Reglamento de R.I., según mencionamos en el párrafo anterior, contienen disposiciones adicionales al Estatuto del club, y para el gobierno del mismo).
Además, los clubes rotarios adoptarán un reglamento recomendado a los clubes rotarios. Este reglamento recomendado no estará en desacuerdo con los Estatutos y Reglamentos de R.I.  

¿Cuáles son las diferencias principales entre los Estatutos y el Reglamento del club?

Los estatutos del club no pueden ser modificados por el club, a excepción de las herramientas que R.I. brinda para tales modificaciones, y que veremos más adelante; pero en principio, el club no puede modificar el estatuto en una reunión ordinaria o extraordinaria.

El reglamento del club puede ser modificado en cualquier momento por el club, reuniendo los mínimos de quórum que se establecen para las votaciones, y siempre y cuando esas modificaciones no estén en desacuerdo con los Estatutos y Reglamentos de R.I.

¿Por qué existe un Estatuto y un Reglamento?

El estatuto prescripto al club garantiza que el club como miembro de R.I. se desenvuelva dentro de una normativa y marco uniforme y establecido, velando así por los mejores intereses de Rotary international. El Reglamento permite al club flexibilidad en ciertos aspectos, para adaptarlos a sus propias necesidades locales.
Veamos algún ejemplo:

El estatuto prescripto a los clubes dispone que los clubes convocarán una reunión anual para elegir a los funcionarios, que deberá celebrarse no más tarde del 31 de diciembre.

El Reglamento del club puede disponer que  la reunión anual para elegir a los funcionarios se celebre el primer lunes del mes de diciembre.

Veamos otro ejemplo:

Los Estatutos prescriptos a los clubes disponen que la Junta Directiva del club estará formada por el presidente, el presidente electo y uno o más vicepresidentes.

El Reglamento recomendado a los clubes dispone que la Junta Directiva del club estará formada por el presidente, el presidente electo, uno o más vicepresidentes y recomienda que el secretario, el tesorero y el macero puedan ser miembros de la Junta Directiva, según lo disponga el mismo reglamento. 

Excepciones al Marco Legal

El marco legal de R.I. que hemos descripto tiene solo dos excepciones puntuales, una excepción general, y una “licencia”. 

Las dos excepciones puntuales son: todos los clubes rotarios admitidos como miembros de Rotary International antes del 6 de Junio de 1922, y los clubes rotarios que forman parte de la unidad territorial conocida como R.I.B.I., acrónimo inglés de Rotary International en Gran Bretaña e Irlanda”. 

La excepción general indica que la Junta Directiva de R.I. podrá aprobar disposiciones en los estatutos prescriptos a los clubes, siempre que estas no contradigan los Estatutos de R.I., en circunstancias excepcionales o en observancia de leyes o costumbres locales.

La “licencia” involucra a los clubes que participan en proyectos piloto de Rotary International. En la actualidad hay solo dos proyectos piloto de Rotary International, uno de ellos estudia la frecuencia de las reuniones semanales, y a esos clubes se les permite reunirse cada quince días. El segundo proyecto piloto de Rotary International involucra a 13 clubes en el mundo, los ciberclubes, que por sus características especiales no cumplen con ciertos aspectos de los Estatutos (reunión semanal en una localidad, por ejemplo, etc)     

Estos proyectos pilotos de Rotary International serán definidos en el Consejo de Legislación de 2010. Se espera que los estatutos de R.I. y los estatutos prescriptos a los clubes rotarios sean adaptados en ese Consejo de Legislación, para reflejar la dinámica propia de estos clubes. 
xCumplimiento de las leyes nacionales por parte de los clubes.

Todo club rotario deberá cumplir las leyes del país en el cual funciona. Los clubes podrán tomar las medidas necesarias para cumplir requisitos legales específicos siempre que estas no contravengan los documentos estatutarios de R.I., el club siga siendo miembro de Rotary International y continúe funcionando como tal.

Los rotarios deberán abstenerse de criticar las leyes o costumbres de otro país o interferir con ellas.
xNombre del club y localidad.

Todo club rotario se organiza y funciona dentro de una localidad. RI puede reconocer como localidad cualquier extensión razonable de territorio donde haya un número suficiente de personas que ejerzan actividades profesionales y empresariales, dedicadas a servir a la sociedad, y cuyas oficinas, lugares de negocios o domicilios de residencia se encuentren tan próximos unos de otros que permitan el funcionamiento de un club rotario.
Nombre del club

El nombre del club identifica al club, su localidad y la comunidad a la que sirve. El nombre debe ser fácilmente identificable en un mapa de la región, a fin de que quienes no la conocen puedan determinar rápidamente la ubicación aproximada del club. Cuando una localidad cuente con más de un club, los clubes adicionales deben utilizar el nombre de la localidad más otra designación que los distinga de otros clubes. 

xNúmero de socios en el club

El número mínimo para organizar un nuevo club rotario es de 20 socios. Si bien no se ha indicado cual es el número mínimo de socios para que un club funcione, se ha establecido que los clubes deben aportar como mínimo un importe de cuotas equivalente a las cuotas de 10 socios. Veremos más adelante cuales son las obligaciones financieras de los clubes rotarios y cuales son las condiciones que R.I. identifica como suficientes para la “falta de funcionamiento de un club rotario”. 

xReuniones del club
El club llevará a cabo reuniones ordinarias una vez por semana.

El club llevará a cabo como mínimo dos Asambleas semestrales durante las cuales analizará la marcha del programa. Cuando el gobernador de distrito o el asistente del gobernador visiten al club, el club sesionará en Asamblea. Más adelante explicaremos cual es la diferencia entre una reunión ordinaria y una Asamblea.  
El club convocará una reunión anual para elegir a los funcionarios, la cual deberá celebrarse no más tarde del 31 de diciembre.

Cancelación de las reuniones semanales.

La directiva del club podrá cancelar una reunión ordinaria en las siguientes circunstancias: cuando la fecha de la reunión ordinaria semanal coincida con un día festivo, o por fallecimiento de un socio o epidemia o desastre que afecte a toda la comunidad, o un conflicto armado en la comunidad que pueda poner en peligro la vida de los socios del club. 

La directiva del club —a su criterio— también podrá cancelar hasta cuatro reuniones ordinarias durante el año rotario por otras causas. No obstante, el club no podrá cancelar más de tres reuniones consecutivas
Cambio de día. 

Por causa justificada, la directiva podrá cambiar la reunión ordinaria a cualquier día comprendido en el período que comienza el día siguiente a la reunión ordinaria precedente y termina el día anterior a la reunión ordinaria siguiente, o a una hora diferente del día habitual o en un lugar diferente.

Todo cambio o cancelación de una reunión ordinaria se notificará en la forma debida a todos los socios del club.

Cada club tiene autonomía para decidir el lugar en que celebrará sus reuniones. Debido a que todo socio de un club rotario tiene derecho a asistir a las reuniones de cualquier otro club, se espera que los clubes celebren sus reuniones en un lugar en el que cualquier socio de cualquier club rotario pueda asistir. 

Los clubes deben celebrar sus reuniones ordinarias dentro de la localidad. 

Las reuniones informales de rotarios no constituyen reuniones oficiales de sus clubes, motivo por el cual ninguna resolución aprobada por aquellos presentes en una reunión informal podrá ser considerada por la Directiva como una decisión de los clubes.

xQuórum

Una tercera parte del total de los socios constituirá quórum en las reuniones del club.
